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Los Principios Rectores y 
el concepto de protección 
Entre los debates interesantes que tie-
nen lugar hoy está el intento de definir
el concepto de protección. Tal como
están las cosas el concepto significa
muchas cosas para muchas personas.
Reuniendo a varios expertos en el
campo para llegar a un entendimiento
común, el Comité Internacional de la
Cruz Roja y algunas otras ONG están
encaminándose en una dirección alenta-
dora. 

Para algunos el término “protección”
aún implica una presencia física, como
en un agente de policía que está real-
mente entre un agresor y una víctima
potencial. La proximidad física como tal
está implícita cuando se habla de pre-
sencia internacional para evitar o redu-
cir abusos contra los derechos huma-
nos. Para otros la protección está aún
limitada a la idea de protección a los
refugiados tal como se define por el
Convenio sobre Refugiados de 1951.
Para profesores universitarios y profe-
sionales interesados en problemas de
desplazamiento interno, el termino
“protección” ofrece algunos interesantes
desafíos, especialmente ya que la pro-
tección legal a los desplazados internos
(DI) requiere encontrar un terreno neu-
tral entre los conceptos que se oponen
de soberanía estatal e intervención
internacional. 

Se requiere entonces una gran cantidad
de reflexión para definir la protección a
los DI y fortalecer el papel de protec-
ción de la comunidad humanitaria inter-
nacional. Además, si la comunidad
humanitaria se tiene queimplicar más
en la protección a los DI requiere los
instrumentos con los que hacerlo. 

Sobre el primer punto, el de la refle-
xión, el CICR en tres talleres anuales ha
contemplado la definición de protección
y la ha definido de una manera progre-
sivamente general. En su taller de 1996
sobre protección, concluyó, por ejem-
plo, que la protección era: 

"todas las actividades que consisten en
recoger información sobre violaciones
de los derechos humanos y el derecho
humanitario internacional (y el código
de ética profesional) para dar a las auto-
ridades competentes los medios para
impedir, poner fin a, o evitar la repeti-
ción de tales violaciones y convencerles
de que tomen las medidas apropiadas”1. 

En 1998, concluyó: 

"La protección, en el caso de actores
humanitarios, incluye todas las activida-
des concebidas para ayudar a las autori-
dades competentes a impedir, poner fin
a o evitar que ocurran o se repitan vio-
laciones de los derechos humanos inter-

nacionales, el derecho humanitario y el
derecho sobre refugiados y asegurarse
de persuadirles de que tomen las medi-
das apropiadas”2. 

Según el informe posterior a la confe-
rencia, a los participantes les parecía
que la definición de arriba era demasia-
do restrictiva y concentrada en situacio-
nes de crisis. Había también preocupa-
ción de que una definición no debería
poner demasiado énfasis en ayudar a
las autoridades competentes. Para el
taller de 1999 se presentó otra defini-
ción formulada como una declaración
de intenciones: 

"El concepto de protección abarca todas
las actividades dirigidas a obtener pleno
respeto por los derechos del individuo
de acuerdo con la letra y el espíritu de
los cuerpos jurídicos pertinentes (es
decir, derecho de los derechos huma-
nos, derecho humanitario internacional,
derecho sobre refugiados)”3. 

En todos los casos las definiciones
enfatizan un papel activo para las
organizaciones humanitarias en la
completa gama de actividades de pro-
tección que incluyen prevención y
disuasión del abuso de derechos así
como respuesta a las violaciones. La
definición alienta claramente un con-
cepto de protección que va más allá de
la idea tradicional y limitada de protec-
ción por presencia. El taller mismo y la
definición también establecen la protec-
ción como una responsabilidad más
amplia de las organizaciones humanita-
rias y no la competencia exclusiva de
ONG de derechos humanos, u organiza-
ciones tales como el ACNUR, el CICR o
el Alto Comisario para Derechos
Humanos. 

Con un espacio establecido para que las
organizaciones humanitarias no guber-
namentales se impliquen en la protec-
ción, la cuestión para la protección a los
DI es también si los Principios Rectores
sobre Desplazamiento Interno serán ins-
trumentos adecuados para el cometido.
A continuación de su aprobación por la
Comisión de Derechos Humanos, el
desafío es el hacer operativos los princi-
pios y su incorporación al conjunto de
instrumentos de la protección. Claro,
las conclusiones de la Conferencia de
Addis Abeba4 indican que las ONG tie-
nen muchas ganas de ayudar en la difu-
sión de los principios para lograr la más
amplia audiencia posible. Sin embargo,
el auténtico desafío será si las ONG
humanitarias y de socorro quieren ir
más allá de la simple promoción y difu-
sión de los Principios Rectores. En
ausencia de una institución internacio-
nal responsable de los DI, ¿estará la
comunidad de ONG, por ejemplo, prepa-
rada para usar los Principios Rectores
como el núcleo de un aumento de su

implicación para mejorar la protección
de aquellos que son desplazados inter-
nos? 

Hay diversas maneras en las que las
ONG humanitarias pueden usar los
Principios Rectores como un instru-
mento de protección. MSF-Holanda,
una de las agencias de socorro más
orientadas a la protección, ha estado
mucho tiempo en el primer plano de la
incorporación de la protección en sus
programas esenciales y ofrece varias
maneras de integrar los Principios
Rectores por medio de su política de
temoignage o testimonio. El ejemplo de
People's Voice for Peace (La voz del pue-
blo por la paz), una ONG ugandesa, tam-
bién ilustra una ruta valiente para ONG
nacionales dispuestas a documentar
abusos a los derechos humanos y con-
frontar a los gobiernos con sus respon-
sabilidades. El Consejo Noruego para
los Refugiados, que ha estado implicado
con DI durante los últimos 20 años,
también muestra ejemplos de trabajo de
protección a DI tales como su programa
de derechos civiles en Eslavonia orien-
tal, Croacia, o el Project Counselling
Service -Servicio de Asesoramiento de
Proyectos- en Colombia, e incluso un
programa de radio en Burundi que com-
bina educación sobre el VIH/SIDA con
promoción de los derechos humanos.
Evidentemente la mayor implicación de
las ONG en la protección y el uso de los
Principios Rectores como un instrumen-
to de protección de las ONG son temas
controvertidos con ramificaciones de
mucho alcance. No todas las ONG huma-
nitarias o de socorro tienen muchas
ganas de llegar a estar “más implica-
das”. Una de las razones para la reticen-
cia ha sido siempre una creencia de que
las cuestiones de protección son dema-
siado sensibles. Esa perspectiva, sin
embargo, está desapareciendo gradual-
mente a medida que las ONG se dan
cuenta de que tienen un importante y
profundo papel de protección, en efec-
to, una responsabilidad. Sin duda, la
protección es una empresa sensible,
pero desglosada en pequeños compo-
nentes o actividades no es una tarea tan
abrumadora como parece. 

Marc Vincent, Coordinador, Global
IDP Survey 
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